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Mi experiencia como
miembro del SPEN
a un año del ingreso...
En 2021 fue mi primer acercamiento a lo electoral (más allá de ir a votar): fui 
Capacitador Asistente Electoral Local (CAEL) en San Juan del Río, Querétaro, 
donde me capacitaron en todo lo concerniente al proceso electoral de ese año. 

En 2022 me registré al “Concurso Público 2022-2023 de Ingreso para ocupar 
plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales”. Dos cosas 
llamaron mi atención; por supuesto, la oportunidad de recuperar cierta estabilidad 
laboral que había perdido por la pandemia; y por otro lado y aún más importante, 
el puesto consistía en ciertas actividades de las que consideré tenía la 
experiencia ad hoc y la vocación, era el de asistente técnica de Educación Cívica.

La Convocatoria decía muy claramente que el concurso era para entrar al SPEN; 
desde luego no sabía casi nada al respecto. Siendo una investigadora social 
nata, me di a la tarea de leer diversos materiales que encontré disponibles, 
particularmente todo lo relacionado al Organismo Público Local Electoral (OPLE) 
de Querétaro, ya que ahí estaba el puesto.

El resultado del Concurso arrojó que quedé en 4º lugar de un sinnúmero de 
concursantes. Claro que me sentí orgullosa de pasar cada filtro, sin embargo, 
sólo había una plaza.

Fue hasta diciembre de 2023 cuando recibí la buena noticia, EL 
OFRECIMIENTO. De acuerdo con los lineamientos, me tocaba 
ocupar la plaza disponible conforme a la lista de reserva. Me dio 
mucha alegría y emoción, aunque ya había pasado un año 
desde que se publicaron los resultados del Concurso. 
Auténticamente era mi deseo laboral más importante y para el 
cual me había preparado en muchos sentidos.

Ingresé al Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) el 
1º. De marzo de 2024, en pleno Proceso Electoral, con la única 
experiencia de haber sido CAEL, pero con todo el entusiasmo 
por conocer y aprender. La adaptación fluyó fácilmente, con 
todo y que mi inducción teórica se tuvo que posponer por la 
propia dinámica del IEEQ en ese momento. Pero qué mejor 
que iniciarme de lleno en la práctica. Tuve la fortuna de que en 
la Dirección a la que estoy adscrita tengo a tres compañeros 
del SPEN, quienes me fueron orientando en mis funciones y 
en todo lo que implica ser miembro del SPEN. Posteriormente 
pude tomar los cursos asignados y retomar la inducción.

Como asistente técnica de Educación Cívica soy formadora en valores 
mediante estrategias lúdicas y participativas en entornos educativos desde 
nivel preescolar hasta universidad, así como en otros espacios públicos y 
comunitarios con la ciudadanía en general y grupos de atención prioritaria. Al 
promover los valores democráticos como respeto, diálogo, tolerancia, justicia, 
inclusión y equidad, contribuyo a que los procesos electorales se desarrollen 
bajo los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, entre otros. 
Asimismo, la labor de formar y capacitar a las y los ciudadanos impacta en 
reconocer la relevancia de su participación tanto en los procesos electorales 
como en la legitimidad de nuestro régimen político. 

Imagino que esta historia se ha repetido en muchos miembros del SPEN; sin 
embargo, quise expresar mi propia experiencia y lo comprometida que me 
siento.

Hoy, a un año de ingresar al SPEN y con sólo un proceso de evaluación de 
desempeño, hay un sinfín de aprendizajes y reflexiones que comparto:

El SPEN es estructura. Es el catalizador para que el engranaje electoral funcione 
en nuestro país. Es especialización; el mayor cúmulo de conocimiento y 
experiencia en la organización de elecciones recae primordialmente en el SPEN. 
Si bien, son muchos los actores involucrados en cada elección, los miembros del 
SPEN somos los que estamos de manera permanente y por lo tanto formamos 
parte de uno de los pilares de la vida democrática. 

Ser MSPEN es la oportunidad de incidir, desde el conocimiento y la convicción, 
en los procesos que nos acercan más a una democracia plena y al mismo tiempo 
es compromiso con nuestro crecimiento profesional y personal.

Ser “SPEN” es también un reconocimiento a nuestra formación y contribución en 
el ámbito electoral, lo cual me compromete a redoblar los esfuerzos y realizar mi 
labor con ahínco.

Por esto y más, reitero mi agradecimiento por tener el privilegio de contribuir al 
desarrollo de México desde la profesionalización y la certeza de que la 
democracia la construimos todos y todas.

*Asistente técnica de Educación Cívica en el IEEQ.
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